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FISCALÍA

DI
JA DE INVESTIGACIONES

DE CHILE

EL EQUIPO ECOH DE LA FISCALÍA DE ARICA TRABAJÓ EN ESTE CASO JUNTO A LA PDI.

tura. Tras ello, y por ins-
trucción de la Fiscalía, el
procedimiento fue adopta-
do por un equipo multidis-
ciplinario de la PDI que in-
gresó al lugar incautando
una mochila que contenía
2.120 gramos de cannabis
sativa (marihuana), una
pistola con la serie borra-
da, otra a fogueo adapta-
da, un cargador y 46 pro-
yectiles balísticos.

Diligencias posteriores
desarrolladas en varios

tieron hallar el vehículo
utilizado en el secuestro,
junto con detener, en el
sector de Cerro Chuño, a
un segundo acusado a
quien se le incautó un telé-
fono celular en el que
mantenía conversaciones
sobre el secuestro, y las
vestimentas utilizadas en
el hecho. Asimismo, se in-
cautó 1,5 kilos de clorhi-
drato de cocaína, 4 kilos de
cannabis, y cerca de medio
kilo de ketamina.La inda-

secuestro fue planificado y
dirigido por otro acusado
venezolano, apodado
"Jumper", quien en todo
momento impartió ins-
trucciones sobre la opera-
ción. Este último fue dete-
nido en la ciudad de Iqui-
que, estableciéndose que
era un miembro activo y
cabecilla de Los Gallegos
en esta ciudad.

La sentencia contra los
acusados se dará a conocer
el día 25 de mayo en el Tri-

NOAL
OTA

· Representantes del Sector Académico (Universidades o
CFT acreditados).
· Representantes de la Sociedad Civil con trayectoria en
desarrollo regional.

Postulación e Información

El detalle completo de las funciones, requisitos de
postulación y plazos se encuentra disponible en las bases
administrativas publicadas en el sitio web oficial:
www.goreayp.cl

Plazo de recepción:

Hasta 10 días hábiles contados desde la presente
publicación.

Consultas:

comite.ciencias@gorearicayparinacota.gov.cl

NES
ESPECIALES emitido por el Registro Civil con una
antigüedad máxima de 30 días, contados DESDE 15
MAYO 2026 TITULAR Y VISADOR.

· DECLARACIÓN JURADA NOTARIAL de no estar afecto a
las inhabilidades establecidas en el Art. 4º de la Ley de
Alcoholes Nº 19.925. TITULAR Y VISADOR

· FORMULARIO 22 DE LA DECLARACIÓN DE RENTAS
AÑO 2026, emitido por el Servicio de Impuestos Internos
del TITULAR O VISADOR, según corresponda.. ESCRITURA VIGENTE DE LA SOCIEDAD, CERTIFICADO
DE ANTECEDENTES para FINES ESPECIALES y
DECLARACIÓN JURADA NOTARIAL DE TODOS LOS
SOCIOS Y/O DIRECTORIOS según corresponda.

Los documentos deben ser presentados en la Oficina de Partes

de la Dirección de Administración y Finanzas, ubicada en
O'Higgins Nº749 en horario de lunes a viernes entre las 09:00 y

13:30 horas. y entre las 15:30 y 16:30 hrs. El plazo para la
presentación VENCE EL LUNES 15 DE JUNIO 2026.

ALCALDE DE ARICA

Condenan a acusados

por el secuestro de un
hombre en un hecho
vinculado a Los Gallegos
La víctima fue trasladada, bajo amenazas de muerte,
hasta una vivienda en el Valle de Azapa.
Redacción
ILa Estrella

1 trabajo investigativo

contra el crimen orga-Inizado desplegado
por la Fiscalía de Arica,
junto a un equipo multi-
disciplinario de la PDI Ari-
ca, anotó un nuevo golpe
al obtener un veredicto
condenatorio contra tres
acusados de nacionalidad
venezolana que participa-
ron en el secuestro de un
hombre de la misma na-
cionalidad, hecho registra-
do el 1 de agosto de 2025, y
que está vinculado al clan
de Los Gallegos, célula del
Tren de Aragua.

La investigación dirigi-
da por la Unidad de Inteli-
gencia y Crimen Organiza-
do de la Fiscalía, en con-
junto con detectives de la
Brigada Antinarcóticos, de
la Brigada Investigadora
de Robos y de peritos del
Laboratorio de Criminalís-
tica, acreditó la participa-
ción de los tres acusados
extranjeros, siendo conde-
nados por delitos de se-
cuestro, tráfico de drogas,
tenencia de arma prohibi-
da, y asociación criminal.

En tanto, hay otros dos im- amenazarlo con armas de
putados que participaron
en el hecho y sobre los cua-

fuego y golpearlo, provo-
cándole heridas cortantes
en las manos y muslos.les pesa una orden de de-

tención.
El ilícito se registró en

horas de la tarde del 1 de
agosto de 2025, cuando la
víctima se encontraba jun-
to a su familia en un local
de comida ubicado en el
pasaje 7 del sector de cerro
Chuño, hasta donde llegó
un sujeto de nacionalidad
venezolana y miembro del
grupo criminal Los Galle-
gos, quien, bajo engaño,
hizo subir a la víctima a su
vehículo y lo trasladó has-
ta un inmueble ubicado
en el pasaje 3 del mismo
sector, lugar donde abordó
el automóvil un segundo
sujeto apodado el "Gato",
continuando viaje hacia el
Valle de Azapa.

Los acusados traslada-
ron a la víctima hasta una
casa de seguridad en el sec-
tor de Las Maitas, lugar en
el que ya estaban otros dos
sujetos de nacionalidad ve-
nezolana, quienes proce-
dieron a atarlo de pies y
manos, encerrándolo en
una habitación, para luego

MEJORARÁN SEGURIDAD DEL VERTEDERO
IMA

El Concejo Municipal de Arica aprobó la contratación de
la empresa que tendrá a su cargo la construcción de im-
portantes áreas de seguridad en el recinto ubicado en
Quebrada Encantada. La iniciativa incluye la instalación
de cámaras, luminarias y un perímetro de protección, ade-
más de comedor, bodegas y nuevos servicios higiénicos,
entre otras mejoras.

ESCAPE
En un momento deter-

minado, la víctima logró
escapar y pidió ayuda a ve-
cinos del sector, quienes
alertaron a Carabineros.

Los funcionarios poli-
ciales llegaron al lugar y
lograron la detención de
uno de los acusados en
momentos que buscaban
a la víctima para su recap-
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